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INICIO EN PRESENCIALIDAD 2022 

 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 777 DEL 02 DE JUNIO DE 2021 – RESOLUCIÓN 2157 

DE DICIEMBRE 20 DE 2021 - DIRECTIVA N° 8 DE DICIEMBRE 29 DE 2021  

 

     Por medio de la cual se definen los criterios y condiciones para el desarrollo de las 

actividades económicas, sociales y del Estado y se adopta el protocolo de bioseguridad para 

la ejecución de estas.  

“El ministro de Salud de Colombia, Fernando Ruiz, informó este jueves 3 de junio que las 

instituciones educativas podrán regresar a la presencialidad en cuanto se complete la 

vacunación de los maestros, que “estaría dado alrededor del 15 de julio”, precisó el 

funcionario. De acuerdo con la Resolución 777 de 2021, la medida aplica en educación 

inicial, básica y media, educación superior y los servicios ofrecidos por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. Todas las actividades podrán reactivarse en los 

municipios en los que la fase 1 de vacunación tenga una cobertura mínima del 69%. El 

ministro de Salud prevé que esta condición se cumpla a mediados de julio en todos los 

municipios del país. Una vez haya cumplimiento a estas exigencias, "no hay excusa para no 

tener presencialidad total y completa de los niños en los establecimientos educativos", 

aseguró Ruiz. 

 

     Por otra parte, la Directiva N° 8 de diciembre 29 de 2021 flexibilizó los protocolos de 

bioseguridad de cara a la reactivación de las clases presenciales en el país. Entre otros, 

establece que no hay restricciones de aforo en la totalidad de establecimientos educativos 

oficiales y no oficiales del país.  

     Para los estudiantes con situaciones especiales de salud demostrable y otros casos 

excepcionales; la institución les garantizará el material pedagógico de trabajo y previo 

acuerdo con los docentes y padres de familia, con las condiciones que siempre se han 

manejado en la Institución Educativa. (accidentes, aula de apoyo, orientación escolar…)   

    En el caso de los menores de edad, la asistencia a las instituciones educativas depende de 

la decisión de los padres de familia, pero se debe tener en cuenta que los docentes estarán 

atendiendo de manera presencial en sus jornadas laborales completas y por lo tanto no 

habrá atención virtual. 

En las actividades de retorno, además, deberán incluirse a las personas que voluntariamente 

decidieron no vacunarse, independientemente de su edad o condición de salud. 
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Dado lo anterior, se establece plan de acción con base en la directiva 5 del ministerio de 

educación del 17 de junio de 2021, para el regreso en presencialidad de la comunidad 

educativa de la IE Bosques de Pinares. 

 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN ESTUDIANTIL SIEE 

 

La institución educativa retoma el documento de SIEE que regía antes de la Pandemia por 

COVID 19, como elemento de evaluación para el retorno a clases del año 2022, por tal 

razón el documento de SIEE transitorio queda abolido. 

 

En Transición, básica primaria, secundaria y media se retira la división que teníamos de los 

grupos el año anterior, quedando la atención en 100% a todos los estudiantes durante la 

semana.  

 

Se aclara que, la Directiva 5 del MEN acaba con la virtualidad que cita en el párrafo 1: 

“que permitan el retorno gradual y progresivo de los alumnos a las aulas, con plena 

observancia de las normas de bioseguridad previstas por las autoridades nacionales y 

previendo el manejo de aquellas situaciones particulares que, por decisión libre e 

informada de los padres de familia, ameriten un tratamiento distinto”. 

• Esto, bajo la premisa de que la modalidad de trabajo en casa no puede ser 

equiparada a la educación presencial y que, por tanto, su aplicación no debe 

mantenerse más allá de lo que resulte estrictamente necesario para la 

contención de los efectos de la pandemia”. (Negrilla y subrayada fuera de 

texto original). 

 

HORARIOS 

Jornada de la mañana 

1 hora: 6:30 am – 7:30 am 

2 hora: 7:30 am – 8:30 am 

3 hora: 8:30 am – 9:30 am 

Descanso 9:30 am – 9:50 am 

4 hora: 9:50 am – 10:50 am 

5 hora: 10:50 am – 11:45 am 
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6 hora: 11:45 am – 12:45 pm 

 

HORARIOS 

Jornada de la tarde 

1 hora: 12:45 pm – 1:45 pm 

2 hora: 1:45 pm – 2:45 pm 

3 hora: 2:45 pm – 3:45 pm 

Descanso 3:45 pm – 4:10 pm 

4 hora: 4:10 pm – 5:10 pm 

5 hora: 5:10 pm – 6:10 pm 

 

HORARIOS 

Jornada de la tarde -MODELOS FLEXIBLES 

1 hora: 12:45 pm – 1:40 pm 

2 hora: 1:40 pm – 2:35 pm 

3 hora: 2:35 pm – 3:25 pm 

Descanso 3:25 pm – 3:45 pm 

4 hora: 3:45 pm – 4:35 pm 

5 hora: 4:35 pm – 5:30 pm 

6 hora: 5:30 pm – 6:30 pm 

 

HORARIOS 

Jornada Única - tarde Estudiantes de la MEDIA 

BLOQUE 1: 2:00 pm – 4:00 pm 

DESCANSO 4:00 pm - 4:15 pm 

BLOQUE 2: 4:15 pm – 6:15 pm 

 

UNIFORMES 
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Para el retorno a clases presenciales los estudiantes deberán portar el uniforme institucional 

adecuado, teniendo en cuenta el horario de clases del día. 

Para los estudiantes de grado once que no cuentan con el uniforme, deberán usar jean azul, 

camibuso institucional, zapatilla negra o blanca y medias blancas. 

Los estudiantes de los otros grados diferentes a once, deberán iniciar su proceso de 

adquisición de los respectivos uniformes y en caso tal de requerir tiempo para el porte 

completo y adecuado, deberán firmar compromiso con el director de grupo, con las fechas 

que la institución estime convenientes. 

 

 

SOCIALIZACIÓN PADRES DE FAMILIA – EQUIPO DIRECTIVO 

 

Se realizará reunión de padres de familia por conjuntos de grados así: 

 

Viernes 11 de febrero en reunión de padres de familia se socializará toda la estrategia 

 

 

 

Equipo Directivo 
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